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1. � Introducción

El acceso a una vivienda digna constituye un derecho fundamental, 
reconocido tanto en la Declaración Universal de Derechos Humanos como 
en la Constitución española, que establece la obligación de los poderes 
públicos de garantizar las condiciones necesarias para su efectividad. Sin 
embargo, en España, la población migrante enfrenta barreras estructurales 
que dificultan el pleno ejercicio de este derecho. La crisis habitacional, 
marcada por el aumento sostenido de los precios del alquiler, la escasez 
de vivienda asequible, se combina con prácticas abusivas, informalidad 
contractual y dinámicas discriminatorias que generan situaciones de exclusión 
y precarización residencial.

Según el Censo Anual de Población del INE (2024) el 13,4% de la 
población tenía nacionalidad extranjera y el 18,2% había nacido fuera de 
España, estos datos evidencian la relevancia de diseñar políticas y sistemas 
de protección habitacional que contemplen las diversas realidades de la 
población. Asimismo, los datos de CEDRE (2024) sobre discriminación 
muestran la vivienda como uno de los ámbitos donde se producen con mayor 
frecuencia acciones de discriminación racial. Esto pone de manifiesto la 
necesidad de analizar e intervenir en las vulneraciones de derechos derivadas 
de la discriminación residencial.

En este contexto, el proyecto piloto Sistema de Información, Asesoramiento y 
Monitoreo de Discriminaciones en el acceso a la Vivienda para Población Migrante 
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(SIAM-DVPM) se configura como una herramienta integral para diagnosticar, 
acompañar y monitorear la discriminación residencial. Su metodología combina 
el registro sistemático de casos con asesoramiento sociojurídico individualizado 
y seguimiento continuado, articulando información cuantitativa y cualitativa e 
incorporando procesos de capacitación y participación de las personas migrantes. 
Esta aproximación permite identificar patrones de exclusión y discriminación, a la 
vez que ofrece atención directa a las personas que lo requieren. 

El proyecto se ha desarrollado en Madrid, Barcelona y Valencia, atendiendo 
a las particularidades de cada ciudad. El procedimiento de implementación 
se ha estructurado en diferentes fases: contacto inicial mediante Puntos de 
Información y Orientación sobre Vivienda (PIOV) fijos y móviles; atención y 
asesoramiento individualizado mediante entrevistas diagnóstico donde 
se registraron los casos a través de un formulario específico; acciones de 
capacitación sobre derechos y recursos a través de talleres y mesas de diálogo; 
y seguimiento y monitoreo por medio de un plan de actuación adaptado a las 
necesidades de cada caso. Este sistema combina la intervención directa con la 
generación y sistematización de datos, lo que permite realizar un seguimiento 
y monitoreo de la discriminación residencial y de los procesos de precarización 
en el acceso a la vivienda que afectan a la población migrante.

Esta nueva metodología SIAM-DVPM surge como respuesta a los casos de 
discriminación resdiencial, con el objetivo de registrarlos y realizar monitoreo, 
así como capacitar a la población migrante sobre sus derechos y fomentar 
la participación política y social. Este modelo se concibe como escalable, 
replicable y adaptable a otros territorios y recursos. De modo que ofrece 
un diseño innovador que contribuye a garantizar el derecho de acceso a la 
vivienda digna fomentando la participación de la población migrante.
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2. � Contexto

2.a. � Marco legislativo

El derecho a la vivienda digna y adecuada es uno de los pilares 
fundamentales del estado de bienestar y se encuentra reconocido en 
diferentes instrumentos nacionales e internacionales de derechos humanos. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), en su artículo 
25, consagra el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado que 
le asegure, entre otros elementos, la vivienda. Este principio se desarrolló 
posteriormente en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC), cuyo artículo 11.1 establece la obligación de los Estados 
de adoptar medidas para garantizar una vivienda adecuada para todas las 
personas.

En 1991, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(CESCR), a través de su Observación General nº4 definió los elementos 
esenciales de una vivienda adecuada como la seguridad jurídica de la 
tenencia, la disponibilidad de servicios, la asequibilidad, la habitabilidad 
y la adecuación cultural. Posteriormente, en 2009 la Observación General 
nº20 afirmó expresamente que estos derechos deben aplicarse a todas 
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las personas, incluidas las personas migrantes, refugiadas o solicitantes 
de asilo, independientemente de su situación administrativa. Esta 
interpretación subraya el carácter universal e inclusivo del derecho a la 
vivienda, que no admite restricciones basadas en la nacionalidad o el 
estatus migratorio.

Paralelamente, la protección frente a la discriminación en materia de 
vivienda ha sido llevada a cabo a traves de diversos tratados. La Convención 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial prohíbe expresamente cualquier tipo de discriminación en el acceso 
a la vivienda. La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (1951) 
dispone que las personas refugiadas deben recibir, en materia de vivienda, 
un trato no menos favorable que el dispensado a las personas extranjeras en 
situación regular, reforzando la obligación de los Estados de evitar la exclusión 
habitacional de este colectivo.

Más recientemente, el Pacto Mundial sobre los Refugiados (2018) y la 
Nueva Agenda Urbana adoptada en la Conferencia Hábitat III de las Naciones 
Unidas (2016) han puesto de relieve la necesidad de promover soluciones 
habitacionales seguras, dignas y sostenibles para las personas migrantes y 
refugiadas, destacando la importancia de planificar las ciudades desde un 
enfoque inclusivo que evite su marginación o segregación territorial.

En el contexto europeo, la Carta Social Europea (revisada, 1996) constituye 
el instrumento más relevante, al reconocer expresamente en su artículo 31 el 
derecho de toda persona a una vivienda adecuada y al exigir a los Estados 
signatarios que prevengan la exclusión habitacional y favorezcan el acceso a 
una vivienda de calidad. 

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2000) 
reconoce en su artículo 34.3 el derecho a la asistencia social y de vivienda 
para asegurar una existencia digna a quienes carezcan de recursos suficientes. 
Por su parte, el Pilar Europeo de Derechos Sociales (2017) reafirma este 
compromiso en su Principio 19, al declarar que toda persona tiene derecho 
a una vivienda y a la asistencia para personas sin hogar, e insta a los Estados 
a garantizar viviendas sociales o ayudas habitacionales de calidad. En esta 
línea, el Pacto de Ámsterdam (2016) y la Agenda Urbana de la Unión Europea 
promueven políticas urbanas integradas que contemplen la inclusión de 
migrantes y personas refugiadas.
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A nivel nacional, el artículo 47 de la Constitución española reconoce 
el derecho a una vivienda digna y adecuada y establece que los poderes 
públicos deben promover las condiciones necesarias y establecer las normas 
pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del 
suelo de acuerdo con el interés general e impidiendo la especulación.

La Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el Derecho a la Vivienda es la primera 
ley estatal integral sobre el derecho a la vivienda en España y busca garantizar 
el derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada, corrigiendo 
desequilibrios históricos, promoviendo el alquiler asequible y la rehabilitación, 
fortaleciendo el parque público y asegurando la transparencia, la calidad y la 
cohesión territorial en las políticas de vivienda. Además, diversas comunidades 
autónomas han dictado sus propias leyes de vivienda.

2.b. � Crisis de la vivienda y migración

La crisis de la vivienda en España es estructural y afecta a toda la población, 
independientemente de la edad, el género, el tipo de unidad familiar e incluso 
el nivel de ingresos. La falta de oferta, el aumento de los precios del alquiler 
y la especulación inmobiliaria han convertido la falta de vivienda asequible en 
uno de los principales problemas sociales del país. 

Según los datos de la OCDE (2025), entre 2015 y el segundo trimestre 
de 2025, los precios de la vivienda aumentaron un 41% en España, más del 
doble que el promedio de la Unión Europea (20%). Paralelamente, el precio 
de los alquileres se incrementó un 14% respecto a 2015 y el Índice de Precios 
de Vivienda (IPV) del INE (2025) muestra un incremento anual del 12,7% en el 
segundo trimestre de 2025 y un aumento trimestral del 4%, lo que confirma 
una tendencia al alza en el mercado de la vivienda. 

Sin embargo, este incremento de precios, no ha ido acompañado por una 
subida proporcional de los salarios, que entre 2015 y 2023 apenas crecieron 
un 20% (INE, 2023). Esta brecha entre ingresos y precios afecta la capacidad 
de los hogares para afrontar los gastos relacionados con el acceso y el 
mantenimiento de la vivienda. De hecho, el 20% de los hogares en régimen 
de alquiler destinan más del 40 % de sus ingresos al coste de la vivienda 
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(OCDE, 2024), y en ciudades como Barcelona o Madrid alquilar un piso puede 
suponer hasta el 71% del salario medio.

Desigualdad económica y vulnerabilidad social

El proceso migratorio y la situación administrativa funcionan generalmente 
como un bloqueador del “ascensor social”. Frecuentemente, las personas 
que llegan de otros países sufren un proceso de movilidad descendente, 
a nivel social, laboral y económico —especialmente si proceden de países 
extracomunitarios o del sur global. Esta situación se ve todavía agravada por 
la situación administrativa irregular que limita el acceso a derechos y servicios 
y al mercado laboral formal. El resultado se ve reflejado en la desigualdad 
económica que enfrenta la población migrante en España. En 2023, un tercio de 
las personas asalariadas extracomunitarias tenían salarios bajos —más del doble 
que la media española; y su renta media fue un 38% inferior a la de la población 
nacional (INE, 2023). En 2024, más de la mitad de las personas extracomunitarias 
(54,1%) se encontraban en riesgo de pobreza o exclusión social, y casi dos de 
cada tres afirmaron tener dificultades para llegar a fin de mes (INE, 2024). 

Estas desigualdades influyen directamente en el acceso a la vivienda, 
ya que las inmobiliarias y propietarias/os suelen exigir nóminas, contratos 
laborales indefinidos y que el precio del alquiler no supere el 30% del 
salario, condiciones difíciles de cumplir para aquellas personas con trabajos 
precarizados, informales o en situación administrativa irregular. A esto se le 
suman los altos costes iniciales como fianzas y depósitos que dificultan todavía 
más el acceso a una primera o nueva vivienda. 

En este contexto, las personas migrantes se enfrentan a grandes 
dificultades y barreras impuestas por el mercado inmobiliario, viéndose 
obligadas a recurrir a formas de alojamiento más inestables, informales y 
precarizadas, como el subarriendo o la vivienda o habitación compartida, 
que suelen implicar condiciones de hacinamiento, falta de privacidad y 
restricciones de uso del espacio. Esta situación se ve agravada por la falta de 
políticas específicas dirigidas a personas en riesgo o en situación de exclusión 
residencial, especialmente personas migrantes o en situación administrativa 
irregular, así como la falta de medidas efectivas para frenar la especulación, 
los alquileres temporales y las malas praxis de las inmobiliarias.
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Acceso y condiciones de la vivienda

La falta de recursos económicos y materiales se ve reflejada en un mayor 
riesgo de vulnerabilidad residencial por parte de las personas extranjeras 
—especialmente las no comunitarias. Los datos del INE muestran que, en 
España, el 63,4% de la población extranjera extracomunitaria y el 51% de la 
población extranjera de la Unión Europea vive de alquiler, en comparación al 
11,7% de la población española, quienes viven mayormente en régimen de 
propiedad (79%). Según FOESSA (2025), entre 2015 y 2023, cerca del 45% 
de la población residiendo en régimen de alquiler se encontraba en riesgo de 
pobreza o exclusión social, la cifra más alta de la Unión Europea. 

Los datos sobre las condiciones materiales de los hogares también 
evidencian desigualdades. El 27,8% de las personas extracomunitarias vive en 
viviendas con deficiencias, un 6% más que la media española, y el 23% sufre 
falta de espacio, frente al 6,7% de la población nacional (INE, 2024). A pesar 
de vivir en peores condiciones, son quienes destinan mayor porcentaje de sus 
ingresos a la vivienda. El 27,4% de las personas extranjeras extracomunitarias 
asume un gasto elevado en vivienda, muy por encima del 4,5% de las 
españolas. En cuanto a la satisfacción con la vivienda, el 19,2% de las personas 
extranjeras extracomunitarias se declara “algo insatisfecha” y el 6,9% “muy 
insatisfecha” al 11,6% y 4,3% de la población española.

Sinhogarismo y exclusión residencial

El sinhogarismo y la exclusión residencial hacen referencia a diferentes 
grados de vulnerabilidad residencial que abarcan desde vivir en la calle a 
hacerlo en albergues o viviendas inadecuadas. En este sentido, el sinhogarismo 
alude a las situaciones más extremas de exclusión: personas que viven en la 
calle, pernoctan en espacios públicos o de emergencia o se alojan en centros 
de atención. Por otro lado, la exclusión residencial hace referencia a formas 
menos visibles de exclusión, si bien, no menos preocupantes e importantes: 
personas sin hogar en centros residenciales de larga estancia, hogares en 
riesgo de perder la vivienda, personas que viven en condiciones deficientes, 
de hacinamiento o espacios no aptos e inseguros como en asentamientos o 
locales o edificios sin cédula de habitabilidad.
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Según el INE (2025), en 2024 una media de 34.145 personas se alojaban 
diariamente en centros de atención a personas sin hogar, un 57,5% más que en 
2022. Sin embargo, estas mediciones dejan de lado las personas en situaciones 
residenciales precarizadas, como aquellas viviendo de subarriendo, en 
condiciones de hacinamiento o en asentamientos, por lo que como anuncian 
varias organizaciones la cifra real podría ser significativamente mayor. 

Las personas extranjeras, y concretamente los hombres, se encuentran 
sobrerrepresentadas en estas situaciones. Más de la mitad de las personas sin 
techo son extranjeras (55,2%) de las cuales el 92,2% son hombres. En el caso 
de los asentamientos, la proporción de población extranjera asciende al 93,5% 
de entre quienes el 78,8% son hombres. Las mujeres se encuentran menos 
presentes en la calle debido a riesgos específicos —como la violencia sexual 
y las agresiones— que hacen que opten por otras alternativas residenciales 
precarias antes que dormir en la calle, como viviendas inseguras, infravivinedas 
o entornos abusivos. En este sentido, organizaciones como Accem señalan 
que muchas mujeres migrantes sin hogar optan por el trabajo del hogar y de 
cuidados como internas, lo que las expone a condiciones de explotación y 
abuso. También se observan desigualdades en función del origen: la mayoría 
de las personas sin hogar provienen de países de Europa que no pertenecen a 
la UE (68,8%), en cambio, entre las personas que residen en asentamientos, la 
gran mayoría son de países de África (91,7%) (CEPAIM, 2024). 

La situación administrativa es un factor determinante en estos casos, sin 
permiso de residencia estas personas no pueden trabajar legalmente y por 
tanto difícilmente pueden acceder a un contrato de alquiler. Del mismo modo, 
no pueden acceder a ayudas públicas relacionadas con la vivienda quedando 
relegadas a la economía informal, la exclusión social y, como se ha visto, la 
exclusión residencial severa. 

Las cifras ponen de manifiesto que el sinhogarismo y la exclusión 
residencial en España son resultado de las desigualdades estructurales en 
el acceso a la vivienda atravesadas por el origen, el estatus migratorio y la 
discriminación étnica y racial. 

La crisis de la vivienda en España no puede entenderse únicamente como un 
problema de oferta y demanda, sino como una expresión de las desigualdades 
sociales que existen en el país. En este contexto, las personas migrantes 
extracomunitarias quedan empujadas a los márgenes del sistema residencial. 
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2.c. � Discriminación residencial

La discriminación puede entenderse como un trato diferenciado y desigual 
hacia una persona o grupo en distintos ámbitos de la vida social, basado en 
una o varias categorías como el género, la orientación sexual, la edad, la clase 
social, el origen o el color de piel (Provivienda, 2020).

La discriminación racial es definida por la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial como “toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, 
color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social o cultural”.

Desde esta perspectiva, la discriminación residencial se refiere a las 
barreras que impiden a determinadas personas o grupos ejercer su derecho a 
una vivienda digna, tanto en el acceso como en el mantenimiento de la misma. 
En el caso de las personas migrantes, este fenómeno se vincula directamente 
con el derecho a la igualdad de trato y no-discriminación y con el derecho a 
la vivienda. Podemos distinguir entre discriminación directa, que implica un 
trato de desventaja explícito hacia una persona o familia perteneciente a una 
minoría social, y discriminación indirecta, que se produce cuando prácticas 
aparentemente neutras en el mercado inmobiliario tienen un impacto desigual 
o excluyente sobre determinados colectivos (Provivienda, 2020).

Como se ha visto en apartados anteriores, las personas extranjeras —y 
especialmente las extracomunitarias— presentan una mayor vulnerabilidad 
económica, social y residencial. Esta vulnerabilidad se ve agravada por 
la discriminación directa e indirecta que enfrentan en el acceso como el 
mantenimiento de la vivienda.

El informe El impacto del racismo en España. Percepción de la 
discriminación por origen racial o étnico (CEDRE, 2025) señala que el ámbito 
de la vivienda es donde se perciben los niveles más altos de discriminación 
racial, siendo además uno de los que más ha crecido en los últimos cuatro 
años. El 73 % de las personas que realizaron gestiones relacionadas con la 
vivienda en el último año —como alquilar, vender o comprar— afirmaron 
haber experimentado al menos una situación de discriminación. La población 
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afrodescendiente, árabe y africana negra son las que más afirman haber sufrido 
algún caso de discriminación en el ámbito de la vivienda (más del 80%).

Las formas de discriminación más frecuentes incluyen la negativa a alquilar 
una vivienda (27,5%), la imposición de requisitos adicionales (24,1%), las 
dificultades para empadronarse (22,3%), la negativa a mostrar viviendas (21,9%) 
y la denegación del contrato de alquiler (18,4%). Frente a estas prácticas los 
grupos más afectados son las poblaciones afrodescendiente, árabe, africana 
negra y gitana. Además, el estudio destaca un alto nivel de segregación 
residencial, ya que el 84% de las personas encuestadas viven en barrios donde 
la mitad o más de la población pertenece a grupos étnicos minoritarios, lo que 
refuerza la discriminación estructural. Entre las causas más comunes de esta 
discriminación, el informe señala prejuicios sobre la precariedad económica 
o el uso inadecuado del inmueble, así como la existencia de rechazo vecinal, 
que se manifiesta en insultos, amenazas y exclusión social (CEDRE, 2025).

Por su parte, el informe ¿Se alquila? II de Provivienda (2025) revela que la 
discriminación en el mercado inmobiliario español se ha intensificado en los 
últimos años. Mediante la aplicación de la metodología testing en Madrid y 
Barcelona los resultados muestran que el 99% de las inmobiliarias aceptaron 
sin objeción peticiones discriminatorias de propietarios/as que no deseaban 
alquilar a personas extranjeras, un dato que muestra la normalización del 
racismo inmobiliario en el mercado del alquiler. Este porcentaje supone un 
incremento notable respecto al 72,5 % registrado en 2020. Asimismo, a los 
perfiles extranjeros se les denegó la vivienda en el 47% de los casos, en 
comparación al 31% de los nacionales, a quienes, además, se les ofrecen el 
doble de viviendas alternativas (30% vs 15%).

De esta forma, a las personas extranjeras no solo se le ofrecen menos 
alternativas, sino que también existen diferencias sobre qué zonas se les 
ofrecen generalmente caracterizadas por estar localizadas en la periferia, con 
una alta densidad de migrantes y con construcciones de los años 50s y 70s. 
Lo que contribuye a la segregación residencial y a la vulnerabilización de las 
personas migrantes. Además, el informe apunta a un proceso de “sofisticación” 
de las formas de discriminación directa. Además de los engaños sobre la 
disponibilidad de pisos, se identificaron una serie de estrategias que buscan 
bloquear de forma inicial el acceso a la vivienda de alquiler, como solicitar la 
documentación previamente u otro tipo de garantías.
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Sin embargo, cabe tener en cuenta que no todas las personas extranjeras son 
percibidas de la misma forma. Mientras se ponen mayores barreras a personas 
provenientes de Asia, África y Latinoamérica; las personas provenientes de otros 
países de Europa o Estados Unidos son percibidas con un alto nivel adquisitivo y 
estatus social por lo que resultan “potenciales inquilinos/as”.

En definitiva, la discriminación residencial es una de las principales 
barreras para el acceso a una vivienda digna que enfrentan las personas 
migrantes y racializadas en España; constituyendo un mecanismo estructural 
de desigualdad y vulneración de derechos. 

Denuncia de la discriminación 

Los datos del informe de CEDRE (2024) muestran una evolución al alza 
en cuanto a la proporción de denuncias por discriminación en relación a la 
experiencia de situaciones discriminatorias en los últimos años. Sin embargo, 
nos encontramos que en 2024 tan solo un 22,6% de las personas que 
manifestaron haber experimentado algún tipo de situación discriminatoria 
en el último año, afirmó haber presentado alguna queja, reclamación y/o 
denuncia al respecto (un 12% más que en 2013). 

El hecho de no denunciar está influenciado por varios motivos. 
Principalmente, destaca la normalización de las conductas discriminatorias y la 
violencia por parte de las personas afectadas, así como el desconocimiento de 
que esas prácticas sean denunciables. En el ámbito de la vivienda se observa 
que, muchas veces, las personas normalizan las situaciones de discriminación 
que viven para acceder a un piso de alquiler por parte de inmobiliarias y 
propietarios/as, especialmente cuando se trata de formas sutiles o encubiertas 
de discriminación, como engaños sobre la disponibilidad, la exigencia de 
documentación que no se pide a personas españolas o no ofrecerles alternativas. 

Por otro lado, influye la desconfianza en el sistema de denuncia, ya 
que existe la percepción de que denunciar no cambiará nada o no hay una 
reparación. Además, muchas personas no denuncian por miedo de recibir 
represalias, especialmente en el caso de las personas migrantes en situación 
administrativa irregular quienes temen ser deportadas. La dificultad para 
probar la discriminación, también contribuye a la no denuncia. 
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En los últimos años, distintas organizaciones han impulsado mecanismos 
de denuncia y acompañamiento que buscan corregir esta situación. CEDRE 
ofrece atención gratuita a víctimas de discriminación racial o étnica a través 
del servicio telefónico 021. Los buzones de las entidades Fundación CEPAIM 
y Red Acoge brindan acompañamiento jurídico a personas migrantes. SOS 
Racisme también ofrece un servicio gratuito para víctimas de agresiones o 
discriminaciones racistas (SAiD). En el ámbito específico de la vivienda, el 
Buzón contra la discriminación de Provivienda, permite notificar y denunciar 
casos de racismo inmobiliario y ofrece orientación y acompañamiento. 

Sin embargo, como demuestran los datos mencionados estos esfuerzos 
no son suficientes. La infradenuncia sigue siendo la norma contribuyendo a 
invisibilizar el racismo cotidiano y perpetuando la impunidad de las prácticas 
discriminatorias. Por este motivo, es necesario reforzar la socialización del 
derecho de igualdad de trato y no discriminación, garantizando que todas 
las personas conozcan sus derechos. También, resulta esencial sensibilizar y 
capacitar a las autoridades para que actúen correctamente frente a esos casos, 
así como reforzar los sistemas de denuncia, acompañamiento y reparación 
para que velen por los intereses y los derechos de las personas discriminadas. 

2.d. � Empadronamiento como derecho: acceso a servicios bá-
sicos

El padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos 
de un municipio. Sus datos constituyen prueba de residencia en el municipio 
y del domicilio habitual en el mismo (Art. 16, Ley 4/1996, que modifica la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local). 

La normativa establece que toda persona que viva en España está obligada 
a inscribirse en el padrón del municipio en el que resida habitualmente, de 
la misma manera se recoge que la condición de vecino se adquiere desde el 
momento de la inscripción en el padrón. Por lo que tiene un carácter obligatorio 
y a su vez es la puerta de acceso a diferentes recursos como sanidad, educación 
o servicios sociales, de modo que el padrón también es un derecho de las 
personas, es un requisito fundamental para acceder a los servicios de bienestar 
además de para obtener un permiso de residencia, lo que permite la inclusión 
de las personas migrantes y una cohesión social (González, 2010).
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La situación administrativa de las personas migrantes es indiferente a la 
hora de la inscripción en el padrón municipal, todas las personas residentes 
en España deben estar registradas, independientemente de su situación 
administrativa, ya que el padrón municipal no es una prueba de su residencia 
legal, así lo recoge el Artículo 18 Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
en su punto 2: La inscripción de los extranjeros en el padrón municipal no 
constituirá prueba de su residencia legal en España ni les atribuirá ningún 
derecho que no les confiera la legislación vigente, especialmente en materia 
de derechos y libertades de los extranjeros en España. La única condición 
para personas extranjeras no comunitarias sin autorización de residencia de 
larga duración es el deber de renovar su inscripción en el padrón cada dos 
años desde el alta de padrón o última renovación. 

A pesar de que el empadronamiento constituye un derecho básico, así 
como una obligación reconocida por la legislación española, en la práctica 
muchas personas migrantes ven vulnerado su derecho, al encontrarse con 
dificultades para empadronarse en su domicilio habitual lo que genera una 
cadena de exclusión de derechos (Coordinadora Estatal de “Padrón por 
Derecho” y Red Solidaria de Acogida, 2025): 

•	 Dificultad para acceder a servicios esenciales como asistencia 
sanitaria, educación y servicios sociales, ya que se requiere la 
acreditación de residencia en el municipio

•	 Inconvenientes para regularizar la situación administrativa, el 
padrón es un requisito para ciertos trámites como por ejemplo la 
solicitud del permiso de residencia.

•	 Falta de reconocimiento oficial de su domicilio, este hecho puede 
complicar la recepción de notificaciones legales y oficiales.

•	 Exclusión de ayudas y subvenciones municipales o estatales que 
requieren como requisito estar empadronado.

•	 Impedimento para votar en elecciones locales (si se tiene derecho), 
ya que el padrón es necesario para la inclusión en el censo electoral 
municipal.

Una de las opciones de empadronamiento, para personas que no cuenten 
con un domicilio habitual es realizar el empadronamiento especial o sin 
domicilio fijo, para la inscripción mediante este tipo de empadronamiento 
es necesario aportar una dirección para efectos de notificaciones y adjuntar 
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algún documento que acredite que se vive en el domicilio. En caso de las 
personas que se encuentran en situación de sinhogarismo debe de recurrirse 
a un “domicilio ficticio” que sea reconocido por servicios sociales.

Como se ha visto, el padrón es un derecho y un deber y existen mecanismos 
para que todas las personas estén inscritas en el padrón municipal. Sin embargo, 
frecuentemente las personas migrantes se encuentran con obstáculos tanto 
por parte de la administración como por parte de las personas arrendadoras 
de las viviendas en alquiler. A pesar de que varias entidades han denunciado 
en varias ocasiones esta situación, existe un vacío de estudios y datos que 
midan la incidencia de la vulneración de este derecho. 

En esta línea, el informe de CEDRE (2024) revela que, en 2024, un 22,3% de 
la población encuestada que realizó algún trámite con la vivienda manifiesta 
que no “«le han dejado empadronarse por motivos de origen étnico o racial”. 
Las personas afrodescendientes, árabe y amazigh o norteafricanas no árabes 
y la población gitana o romaní se ven más afectadas en la vulneración del 
derecho a empadronarse, con una incidencia del 31,7%; 26,7% y 25% 
respectivamente. Esto ocurre especialmente en municipios del ámbito rural o 
pequeños con 12 p.p por encima de la media (34,4%).

Durante la implementación de este proyecto, se han podido detectar 
algunas de estas barreras de acceso al padrón, entre ellas destacan:

•	 Ausencia de contrato de alquiler o negativa de la persona 
arrendadora a realizar el padrón. En muchas ocasiones son las 
personas propietarias o arrendadoras quienes imposibilitan la 
inscripción, o bien por una negativa expresa a la realización del 
padrón o por no realizar un contrato de arrendamiento.

•	 Obstáculos por parte de la administración. La ausencia de 
contrato de arrendamiento, no debería de ser impedimento para 
la inscripción en el padrón municipal, si la persona demuestra 
que reside en la vivienda en la cual va a realizar la inscripción. Sin 
embargo, en muchas ocasiones, desde la administración se niega la 
realización del trámite si no se cuenta con contrato de alquiler o un 
consentimiento expreso que le permita el empadronamiento.

•	 Dificultades para realizar el padrón especial. Se detectan dificultades 
por parte de los ayuntamientos a la realización del padrón especial, en 
particular a las personas que viven en habitaciones o infraviviendas, 
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impidiendo y obstaculizando los empadronamientos especiales. A 
fecha de julio de 2025 en la ciudad de Valencia había más de 4.000 
empadronamientos especiales denegados o pendientes de tramitar, 
solamente en el último año de 947 solicitudes se habían tramitado 
14*. Esta situación de vulneración de derechos ha llegado al Síndic de 
Greuges, ya que el pasado mes de octubre abrió una queja de oficio 
al Ayuntamiento de Valencia, tras la denuncia presentada por más de 
veinte entidades sociales. ** 

Por lo que se insta tanto a las administraciones como a las personas 
arrendatarias de viviendas, que faciliten y flexibilicen el acceso a la inscripción 
al padrón municipal, para cumplir con la legalidad y con los derechos, para 
garantizar el acceso de todas las personas a los servicios y recursos, mejorando 
así la inclusión y cohesión social.

2.e. � Impacto de las medidas políticas sobre vivienda

El acceso a una vivienda asequible en España es un complejo desafío, es 
el resultado de varios factores tanto estructurales como coyunturales. Entre 
los aspectos estructurales se encuentran el limitado presupuesto destinado 
a viviendas y políticas públicas, por la parte coyuntural destaca el elevado 
precio de la vivienda tanto en compra como en alquiler. La orientación de 
las políticas públicas ha estado orientada hacia la propiedad, generando 
un mercado con escasa oferta de vivienda social y asequible, limitando el 
desarrollo de un alquiler accesible; esta situación ha contribuido al aumento 
de precios y dinámicas especulativas. 

A pesar de la implementación de medidas políticas sobre vivienda para 
mejorar el acceso, a efectos reales siguen siendo limitadas e insuficientes. 
Entre las iniciativas destacadas se encuentra el Plan Estatal de Acceso a la 
Vivienda 2022-2025 (PEAV 22-25), la Ley 12/2023 por el derecho a la vivienda 
y la declaración de zonas de mercado residencial tensionado. Sin embargo, no 
están exentas de limitaciones en su aplicación por lo que a la práctica no están 

*	 Moreno, C. (2025, 13 de julio). València tiene más de 4.000 empadronamientos especiales 
denegados o pendientes de tramitar. Levante EMV.

**	 Ros, M. (2025, 6 de octubre). El Síndic recuerda que para empadronarse “no es obligatorio” 
que el dueño lo autorice. Levante EMV.
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resultando totalmente eficaces. Según el informe de Provivienda La casa a 
cuestas: la vivienda en datos en 2024, el PEAV 22-25 todavía no se han puesto 
en práctica todos los programas y acciones provistos en algunas comunidades 
autónomas, lo que compromete la efectividad de la medida y limita el acceso 
a la vivienda asequible.

Por su parte, la Ley de Vivienda, a pesar de ser avalada por el Tribunal 
Constitucional reafirmando así el papel del Estado para garantizar el acceso 
equitativo a la vivienda, ha visto anulados algunos de sus artículos por invadir 
competencias a las comunidades autónomas, limitando así su alcance. En 
cuanto a la zona de mercado tensionado, los datos iniciales en Cataluña 
muestran un descenso en los precios del alquiler, pero también una reducción 
de nuevos contratos, por lo que esta intervención puede generar efectos 
desfavorables sobre la oferta de vivienda en alquiler (Provivienda, 2024).

Otras medidas implementadas, como el Bono de Alquiler Joven, han 
tenido un alcance limitado debido a restricciones presupuestarias y retrasos 
en su ejecución, lo que dificulta que una parte significativa de la población 
pueda beneficiarse de ellas, según indica el informe de Provivienda.

De manera similar, las ayudas al alquiler dirigidas a toda la población, sin 
límite de edad, también enfrentan dificultades en su aplicación. Uno de los 
principales obstáculos es que estas ayudas establecen un precio máximo del 
alquiler; aunque este límite se actualiza cada año, generalmente se mantiene 
por debajo de los precios de mercado, lo que provoca que muchas personas 
que solicitan la ayuda queden excluidas problema que también enfrenta el 
Bono de Alquiler Joven.*** Por otro lado, es importante la vivienda asequible 
para prevenir procesos de exclusión residencial y social tal y como señala la 
nueva estrategia estatal, aunque su impacto dependerá de la efectividad de 
sus programas en los próximos años (Provivienda, 2024).

Las ayudas públicas en materia de vivienda como ayudas económicas 
directas, prestaciones de emergencia o vivienda en alquiler asequible, tienen 
un impacto directo y positivo en la reducción de la exclusión social. El acceso 
a apoyos económicos disminuye la posibilidad de pérdida de la vivienda, 
facilitando la permanencia en el entorno social y reduciendo la vulnerabilidad. 
En este sentido, el informe de Provivienda (2024) destaca que las ayudas al 

***	 Ferrando, R. (2025, 12 de julio). El subidón del alquiler en València deja sin efecto las ayudas a 
los jóvenes. Levante EMV.



27

alquiler y recursos de atención social previenen situaciones de sinhogarismo 
y mejora la capacidad económica de las familias para afrontar gastos, en 
especial las familias con menos ingresos.

En términos generales, se observa que, si bien existen políticas y medidas 
orientadas a mejorar la accesibilidad de la vivienda y reducir la tensión del 
mercado, su impacto real todavía es insuficiente frente a la necesidad de la 
crisis residencial. Esto pone de manifiesto que se requiere una mayor rapidez 
en la ejecución de las acciones, así como un diseño enfocado a las diferencias 
territoriales y necesidades de los colectivos más vulnerables, aspectos que se 
destacan en el informe de Provivienda como centrales para avanzar hacia un 
modelo residencial más equitativo. 

2.f. � Proliferación de colectivos y estudios

Este contexto de crisis y emergencia habitacional en España ha dado 
lugar a la proliferación de diversos colectivos que buscan la visibilización del 
problema de la vivienda, así como la generación de conocimiento y ejercer 
incidencia política en torno al derecho a la vivienda. Esto refleja la insuficiencia 
de las políticas públicas, así como la necesidad de una organización desde la 
sociedad civil para garantizar el derecho a la vivienda.

Entre los colectivos más destacados se encuentran los sindicatos de 
inquilinas, presentes en diferentes territorios, como Madrid o Barcelona, 
han tenido un rol fundamental en la defensa de los derechos de las personas 
arrendatarias. Siendo un actor clave en la movilización contra la mercantilización 
de la vivienda, así como creando espacios de incidencia política y social, 
influyendo incluso en reformas legislativas como la modificación de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos en 2019, que extendió la duración de los contratos 
de alquiler (Ulloa Chacha, 2024). De la misma forma, estos colectivos realizan 
acción directa, a través de prácticas como asambleas de inquilinas o campañas 
de sensibilización. 

Asimismo, los sindicatos de barrio de vivienda, como los surgidos en 
Valencia, combinan la acción local con la movilización comunitaria, realizando 
asambleas periódicas, promoviendo el acceso a la información y los derechos, 
así como dinamizando la organización vecinal y la incidencia directa.
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Otro de los colectivos importantes en el movimiento por la vivienda es 
la Plataforma de Afectados por la Hipoteca (PAH), surgida en 2009 como 
respuesta a la crisis financiera e inmobiliaria. La cual ha logrado durante todo 
su recorrido, visibilizar la problemática de los desahucios y la emergencia 
habitacional, empoderar a la ciudadanía con sus acciones de apoyo mutuo, 
además de funcionar como presión institucional (Matínez, 2022).

Por otro lado, organizaciones como Provivienda integran la acción política 
con la investigación social, generando estudios que analizan tanto la situación 
habitacional como los procesos de discriminación residencial, además de 
contar con el buzón contra la disrciminación residencial, de la misma manera 
que SOS Racismo, recogen las denuncias con el objetivo de incidir tanto 
social como políticamente y sensibilizar a las sociedad sobre el derecho a la 
igualdad y la no discriminación en matria residencial.

El aumento de movilización social, colectivos y organizaciones que 
realizan acciones y estudios sobre la situación de acceso a la vivienda, indica 
una demanda de atención al desafío residencial. Su movilización y trabajo 
contribuye a la visibilización de las diferentes problemáticas en situación de 
vivienda, promueve la participación de la ciudadanía y su sensibilización y 
genera conocimiento sobre el fenómeno. Es fundamental fomentar el trabajo 
de estos colectivos, para que se siga trabajando y evidenciando las dificultades 
de acceso a la vivienda, en especial de la población más vulnerable.
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3. � Metodología

El presente proyecto tuvo como objetivo principal promover la mejora de 
los sistemas de intervención contra la discriminación que enfrenta la población 
migrante en el acceso a la vivienda, a través del diseño e implementación de 
nuevas metodologías en las ciudades de Madrid, Barcelona y Valencia.

La metodología aplicada se desarrolló en función de un conjunto de 
objetivos específicos que sirven como guía para la planificación y ejecución de 
las acciones desarrolladas. En primer lugar, se propuso favorecer la participación 
activa de personas migrantes en situación de vulnerabilidad social, para 
favorecer que sus necesidades en materia de vivienda sean atendidas. 

Otro de los objetivos específicos del proyecto fue fortalecer el trabajo 
en red entre entidades públicas, privadas y del tercer sector, fomentando 
la colaboración interinstitucional para mejorar el acceso a la vivienda de la 
población migrante. Asimismo, se pretendió fortalecer las capacidades, 
recursos e información de la población objetivo, para que puedan ejercer 
plenamente sus derechos frente a situaciones de discriminación o abuso 
residencial. 

De igual forma, se contempló la generación de conocimiento y análisis 
sobre el fenómeno de la discriminación residencial, con el fin de adaptar y 
mejorar las metodologías de intervención existentes. Por último, se buscó 
garantizar la correcta implementación, seguimiento y evaluación del proyecto, 
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facilitando la replicabilidad y escalabilidad de las acciones en otros contextos 
sociales, territoriales y organizacionales. 

Para ello se han utilizado varias técnicas metodológicas complementarias. 
Primero, el mapeo de recursos para conectar recursos y población destinataria. 
Segundo, los Puntos de Información y Orientación sobre Vivienda (PIOV) 
fijos y móviles para realizar atención directa con las participantes y acercar el 
proyecto a los barrios, distritos y espacios públicos. Tercero, el seguimiento y 
Plan de Actuación para guiar la atención y acompañamiento de las personas 
ingresadas en el programa. Cuarto, los procesos participativos para fomentar la 
capacitación en derechos, el diagnóstico colectivo y la participación política de 
la población destinataria. Por último, todos los procesos están acompañados 
de la creación de materiales auxiliares para el desarrollo del proyecto. 

3.a. � Mapeo de recursos 

Una de las actividades metodológicas realizadas es un mapeo inicial 
de entidades, recursos, organizaciones y administraciones que desarrollan 
su labor en ámbitos de migración, prevención de la discriminación y acceso 
a la vivienda. Con ello se identifican actores clave que puedan participar y 
fortalecer la implementación y alcance del proyecto. Se establece contacto 
con aquellas entidades públicas y privadas para informarles sobre los objetivos 
del proyecto para trabajar en red, a través de reuniones y firma de acuerdos y 
convenios. Además, tras la realización del mapeo, se observan y detectan tanto 
las necesidades de recursos existentes cubiertas, como las áreas en las cuales 
existen vacíos de servicios y recursos, tanto públicos como privados. Este mapeo 
de recursos tiene el objetivo de ofrecer una ventanilla única para las personas 
del programa, es decir, centralizar la información para facilitar su disfrute a las 
personas recién llegadas. Además, este mapa de recursos también depende 
del trabajo en red y la colaboración entre entidades públicas y privadas. 

El mapa de recursos es un listado de recursos sobre la vivienda en los 
territorios de Barcelona, Madrid y Valencia. Se han identificado recursos dirigidos 
a la vivienda social pública o privada, atención residencial al sinhogarismo y 
la violencia de género, la migración, la acogida y el acompañamiento, el 
asesoramiento, los canales de denuncia y el acompañamiento y redes de 
apoyo. Actores de las instituciones públicas, las entidades del tercer sector y la 
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sociedad gestionan los recursos recopilados. También, los requisitos de acceso 
a los recursos cambian la derivación y apoyo residencial. Y, por último, señalar 
que la alta demanda y baja oferta y los requisitos documentales son factores 
que dificultan el acceso a las ayudas de la vivienda. 

El equipo técnico de los territorios de Barcelona, Madrid y Valencia ha 
identificado casi cien puntos de interés respecto a la vivienda, la migración y 
la denuncia. Estos recursos tienen su origen en las instituciones públicas, el 
tercer sector y la sociedad civil. Sus áreas de trabajo son amplias y diversas, 
pero se destaca la gestión del parque de vivienda social, la atención y 
acompañamiento de personas recién llegadas y sinhogarismo, los centros 
de información y asesoramiento sobre vivienda, los canales de denuncia, los 
sindicatos de vivienda y las redes de apoyo. 

3.b. � Puntos de Información y Orientación sobre Vivienda (PIOV)

Como parte de las técnicas utilizadas, se implementan los Puntos de 
Información y Orientación sobre Vivienda (PIOV), se constituyen como un servicio 
de atención y asesoramiento dirigido a personas migrantes, con el objetivo 
de identificar y dar respuesta a situaciones de discriminación en el acceso a la 
vivienda, resolviendo dudas y recogiendo sus demandas para fortalecer sus 
derechos y capacidades. Desde los PIOV se llevan a cabo las siguientes acciones:

1.	 Asesoramiento y orientación: Se ofrece información práctica y 
adaptada sobre aspectos fundamentales en materia de vivienda, 
como la Ley de Arrendamientos Urbanos o derechos de las personas 
inquilinas. Con ello se busca fortalecer la capacidad de las personas 
migrantes para el ejercicio de sus derechos, así como ayudarles a 
identificar situaciones de discriminación o abuso y saber cómo actuar 
al respecto. 

2.	 Información sobre recursos disponibles: Se brinda información 
y orientación sobre los recursos públicos y privados existentes en 
materia de vivienda, mediante la elaboración y actualización de 
listados basados en el mapeo de recursos disponibles del territorio y 
la identificación de nuevas necesidades. Este mapeo es un ejercicio 



32

para asegurar el derecho a la información y la mejora de la situación 
residencial. 

3.	 Servicio jurídico especializado: El programa dispone de una 
abogada especializada en cada ciudad de actuación, que 
proporciona acompañamiento legal gratuito, en caso de necesidad 
de la persona atendida en el PIOV, dando apoyo a las personas 
beneficiarias en trámites administrativos y judiciales, así como en 
la recopilación y preparación de documentación necesaria. Esta 
intervención se centra en garantizar la defensa efectiva de los 
derechos de las personas migrantes.

4.	 Derivaciones internas y externas: Se realizan derivaciones internas 
y/o externas cuando se detectan necesidades que trascienden el 
ámbito residencial. Estas derivaciones pueden ser a otros servicios 
de la entidad (formación, inserción sociolaboral, asesoría jurídica, 
banco de alimentos, etc.) o a recursos externos especializados, 
garantizando un apoyo integral a la situación de exclusión residencial, 
atendiendo a las diferentes dimensiones de vulnerabilidad.

5.	 Registro y análisis de casos: Todos los casos de las personas 
atendidas son registrados mediante un formulario de recogida de 
datos para su análisis y seguimiento individualizado y para la creación 
de una base de datos que detecte las nuevas realidades de la vivienda 
y los patrones de la discriminación residencial. Cada persona es 
informada del proceso, firmando un consentimiento informado de 
protección de datos (RGPD) conforme a la normativa, permitiendo 
al equipo técnico realizar intervenciones individualizadas según las 
necesidades detectadas.

Los PIOV se ofrecen mediante puntos de atención fijos en las sedes de la 
entidad, como puntos móviles en barrios y espacios clave, con el objetivo de 
acceder a población vulnerable que pueda aprovecharse del servicio. Por un 
lado, la implementación de PIOV fijos supone la estabilidad de un centro de 
consulta y orientación sobre vivienda, un apoyo desde las instituciones del 
tercer sector para el acceso a la vivienda. Por otro lado, los PIOV móviles son 
dispositivos esporádicos, vinculados a los PIOV fijos, que conectan el apoyo 
socio-jurídico del SIAM-DVPM con la población destinataria mediante mesas 
informativas en los espacios públicos de las plazas, estaciones de tren, entre 
otros. Los PIOV son dispositivos que reducen la desconfianza institucional 
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mientras aumentan el alcance de difusión a personas locales y destinatarias y 
fomentan la capacitación y ejercicio de derechos por la población migrante. 
Es fundamental la colaboración con entidades del territorio para contribuir a 
obtener un mayor impacto social.

3.c. � Base de datos: entrevista diagnóstico, formulario de re-
gistro, Plan de Actuación y seguimiento

Para analizar la discriminación residencial mediante el SIAM-DVPM se 
ha generado una base de datos que permite sistematizar, unificar y analizar 
los datos recogidos durante el proceso de intervención. Su elaboración se 
ha desarrollado en un proceso de cuatro etapas: primero, la contactación 
con la población migrante a través de los PIOV fijos y móviles; segundo, la 
citación para la entrevista diagnóstico; tercero, la realización de la entrevista 
diagnóstico y el cumplimiento del formulario de registro; y, cuarto, el 
seguimiento y monitoreo de cada caso. 

Los PIOV —fijos y móviles— han funcionado como una herramienta de 
difusión del SIAM-DVPM y como la principal forma de entrada al programa. 
Para ello, se diseñaron materiales informativos que recogen cuestiones sobre 
legislación y derecho a la vivienda, estrategias contra la discriminación residencial 
y canales de denuncia, y ayudas y recursos para la vivienda disponibles en cada 
una de las ciudades en las que se ha implementado el proyecto piloto. En este 
sentido, los puntos de información junto con las entrevistas de diagnóstico han 
permitido el registro cualitativo y cuantitativo de la situación residencial y las 
experiencias de discriminación de las personas atendidas. 

La entrevista diagnóstico tiene un papel fundamental en el proceso. 
Este espacio de atención individual permite conocer la situación residencial 
de cada persona, detectar posibles situaciones de discriminación, socializar 
derechos y dar a conocer ayudas y recursos para la vivienda. De esta forma, la 
entrevista combina capacitación, orientación y registro de información sobre 
situación habitacional, migración y discriminación residencial. Para facilitar la 
capacitación sobre vivienda se elaboró el mapeo de recursos y los materiales 
auxiliares adaptados a los territorios. 
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El proyecto del SIAM-DVPM se ha realizado en Barcelona, Madrid y 
Valencia. Por un lado, al reconocer que la mayoría de la población migrante 
española habita en arrendamiento y subarrendamiento, se crea un tríptico 
sobre los derechos de las personas inquilinas y una lectura guiada de las 
cláusulas de arrendamiento más problematizadas. De manera complementaria, 
se identifican las estrategias para la detección y presentación de la denuncia 
por discriminación residencial y los principales canales de denuncia 
disponibles. Por otro lado, también se recopilan las ayudas y recursos de 
vivienda en instituciones públicas y entidades del tercer sector considerando 
la interseccionalidad de la población migrante.

La intervención se complementa con el Plan de Actuación, un documento 
vivo que orienta el acompañamiento en función de las necesidades 
detectadas. El Plan integra el diagnóstico habitacional, la capacitación en 
derechos, la detección de la discriminación residencial y la orientación hacia 
recursos específicos. También incorpora la asesoría jurídica y derivaciones a 
otras entidades y servicios especializados en los casos necesarios. De esta 
forma, se da respuesta a las necesidades específicas de cada caso y se puede 
dar seguimiento y acompañamiento en cada uno de los avances. 

Aunque los procesos de capacitación fomentan el acceso a los derechos 
y la no-discriminación, la crisis de vivienda y la falta de recursos favorecen una 
precarización en el acceso a la vivienda. Bajo este paraguas de desprotección, 
el Plan de Actuación amplía su enfoque hacia procesos de orientación laboral 
y documental, entre otros. En otras palabras, las personas se encuentran con 
requisitos excesivos para acceder a la vivienda y los mecanismos de negociación 
están desnivelados a favor de propietarios/as e inmobiliarias. Como consecuencia, 
el Plan de Actuación necesita redimensionar la asesoría sociojurídica en torno a 
la vivienda encontrando soluciones directas como la renegociación de requisitos 
excesivos para acceder a la vivienda, cláusulas abusivas del contrato o acceso a 
ayudas y recursos de vivienda y, también, soluciones indirectas como la orientación 
documental o laboral mediante asesoramiento jurídico y derivaciones. Es decir, 
el Plan de Actuación se redimensiona por la crisis de vivienda y la asimetría de 
poder entre propietarios/as e inquilinos/as, ofreciendo orientación sociojurídica 
en un acceso a la vivienda marcado por las prácticas abusivas y la ineficiencia de 
los recursos residenciales y de no-discriminación.

Este sistema combina la capacitación y participación política de las 
personas migrantes con la creación de la base de datos y la identificación 
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de patrones discriminatorios. El formulario de registro es la herramienta 
utilizada para materializar la base de datos. Este cuestionario se divide 
en cinco apartados: los factores demográficos y socioeconómicos, las 
situaciones respecto a la vivienda, las discriminaciones residenciales, las 
consultas de vivienda y complementarias y los recursos y ayudas. Los factores 
sociodemográficos identifican el estatus migratorio, el género, los ingresos 
y las responsabilidades de cuidados para posicionar el punto de partida. Las 
situaciones respecto a la vivienda consideran el empadronamiento, el tipo de 
tenencia, el tipo de hipoteca o contrato de arrendamiento/subarrendamiento 
y el gasto mensual en la vivienda. Las discriminaciones residenciales identifican 
la experiencia, la práctica y la denuncia -denunciada o desearía denunciarla- 
sobre la discriminación. Las consultas de vivienda y complementarias 
establecen los objetivos individualizados para el Plan de Actuación. Los 
recursos y ayudas marcan el inicio del proceso de capacitación y derivación 
a recursos residenciales. Gracias a todas estas preguntas podemos crear una 
base de datos y fomentar un derecho a la vivienda a través del diagnóstico y 
la participación política.
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Este proceso de registro se formaliza durante la entrevista diagnóstico 
que podemos seguir en el Diagrama 1. En este diagrama, encontramos cuatro 
bloques enfocados en conocer la situación con la vivienda de la persona usuaria, 
mientras que se elabora un diagnóstico, una capacitación de derechos y un plan 
de actuación. Como podemos observar, es un proceso de retroalimentación 
continua, un documento vivo atento a las nuevas necesidades de la población 
migrante. En este sentido, el trabajo en red toma mucho protagonismo para 
poder atender adecuadamente a las personas usuarias. A modo de ejemplo, 
la cuestión de la violencia de género se reconsidera tras las necesidades de 
varias usuarias. Además, existe una retroalimentación en dos sentidos, primero, 
mantener el Plan de Actuación atento a las nuevas necesidades y, segundo, 
mantener un seguimiento del caso monitoreado. 

Este proceso construye un registro actualizado sobre la situación de la 
vivienda y una atención directa para la población migrante. La importancia 
de ofrecer una orientación especializada durante el proceso de acogida 
es fundamental para garantizar el derecho a la información y a la vivienda. 
También, mantener datos actualizados es fundamental para asegurar medidas 
de vivienda ajustadas a las realidades de la población española. El SIAM-DVPM 
compatibiliza ambas problemáticas, donde el ejercicio de registro y creación 
de datos es guiado por el derecho a la información y a la vivienda, alejándose 
de un modelo extractivista de datos. En este sentido, la escalabilidad del 
sistema de datos y orientación sociojurídica se convierte en una herramienta 
adaptable a otros contextos y espacios, como las instituciones públicas de 
vivienda, de acogida e integración, entre otras. 

En los últimos años, el INE lanzó dos índices para estudiar la evolución de 
la vivienda: el Índice de Precios de la Vivienda en Alquiler (IPVA) con los datos 
de la Agencia Tributaria y el Índice de Referencia del Precio del Alquiler con 
los datos del IPC. Sin embargo, los portales inmobiliarios siguen siendo la 
principal fuente de información para establecer el precio de la vivienda y el 
arrendamiento. Avanzar hacia fuentes verificables de información y sistemas 
estandarizados y justos de recolección de datos es un paso más hacia el 
derecho a la vivienda. 
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3.d. � Procesos participativos 

Dentro de la metodología utilizada se incluyen los procesos de participación 
social y comunitaria, vinculados a los Puntos de Información y Orientación 
sobre Vivienda (PIOV). Estos funcionan como espacios de encuentro entre 
diversos agentes involucrados en materia de vivienda: administración local, 
servicios sociales y comunitarios, organizaciones, tejido asociativo y ciudadanía 
en general. El objetivo de estas acciones es reforzar la cohesión social y la 
participación, incorporando la perspectiva comunitaria de la población migrante 
en la creación de vínculos intersectoriales, disminuyendo el desarraigo y la falta 
de pertenencia que experimentan las personas migrantes. 

Estos procesos de participación permiten a la población migrante expresar 
sus experiencias, identificar problemas y necesidades colectivas además de 
colaborar en el desarrollo de soluciones prácticas y de incidencia política. 
Del mismo modo, se refuerza el conocimiento de sus derechos, todo ello 
mediante un enfoque inclusivo, dinámico y adaptado. Entre las principales 
estrategias se incluyen:

1.	 Diagnóstico participativo: Se realiza un mapeo comunitario que 
permite identificar las principales dificultades a las que se enfrenta la 
población migrante en el acceso a la vivienda (altos precios, escasez 
de oferta, requisitos excesivos, discriminación, etc.). Para ello se 
organizan talleres con dinámicas participativas, con el fin de generar 
espacios seguros para la reflexión sobre las necesidades colectivas.

2.	 Mesas de diálogo y capacitación: Mediante esta actividad se 
establecen espacios de interacción entre sociedad civil, instituciones 
locales y organizaciones, en los cuales se crea un lugar de diálogo 
acerca de los desafíos en el ámbito de la vivienda. También se 
capacita a la población migrante en aspectos legales, administrativos 
y procedimentales, fortaleciendo su capacidad para ejercer sus 
derechos y acceder a los recursos disponibles. 

3.	 Redes de apoyo: Impulsar iniciativas de intercambio de información 
y apoyo mutuo como herramienta para realizar acciones de 
colaboración mutua a la hora de tratar los problemas de acceso a la 
vivienda. Se realiza mediante canales digitales y/o presenciales para 
acercar a la población beneficiara información relativa a recursos 
disponibles sobre vivienda. 
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4.	 Incidencia política: Esta actividad pretende que la movilización de la 
población de la comunidad migrante se materialice en propuestas, 
implementando técnicas de comunicación que posicionan a la 
comunidad como elemento principal en campañas y acciones de 
sensibilización. 

Los procesos participativos se materializan en sesiones sobre vivienda y 
migración que se dividen en distintas temáticas para enfocar el diagnóstico 
en las áreas de la vivienda, la migración y la discriminación residencial. Estas 
sesiones también toman forma en espacios taller donde el equipo técnico 
ofrece un proyecto de formación sobre derechos y un espacio para la 
participación política y el diagnóstico colectivo. El proyecto de formación, 
diagnóstico colectivo y participación política se tematiza en los derechos de 
las personas migrantes e inquilinas, las estrategias de no-discriminación y 
denuncia y los recursos y ayudas residenciales.

Por último, cabe destacar el papel de los procesos participativos y la 
importancia de los diagnósticos colectivos y las demandas políticas. Las 
sesiones sobre vivienda y migración reflexionan colectivamente sobre la 
vulneración del derecho a la vivienda, las experiencias y estrategias por la no-
discriminación y las carencias de los recursos de vivienda y no-discriminación. 
En este sentido, las sesiones se han conformado como mesas de formación 
y diálogo colectivo, como espacios seguros donde compartir experiencias y 
crear redes de apoyo. 

3.e. � Materiales de apoyo

Como parte de la estrategia metodológica del proyecto se han diseñado 
trípticos informativos utilizados como material de apoyo tanto en los PIOV 
fijos como en los móviles. Estos materiales contienen información relativa al 
ámbito de la vivienda: recursos y ayudas al alquiler, derechos de las personas 
inquilinas, estrategias contra la discriminación residencial y datos de interés 
sobre empadronamiento, entidades y servicios. La información de los trípticos 
ha sido adaptada al contexto específico de Barcelona, Madrid y Valencia, 
proporcionando información práctica y accesible a la población migrante. 
También, se han generado materiales complementarios para dinamizar los 
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PIOV, los procesos de capacitación, las mesas de diálogo, el diagnóstico 
colectivo y la participación política. 

Como actividad final de creación de materiales, documentación y 
sistematización, se desarrolla el presente libro blanco, en el cual se recopila 
la totalidad del proceso de implementación del proyecto. Este documento 
incluye la descripción del funcionamiento del sistema, los resultados y las 
instrucciones para facilitar la replicabilidad y escalabilidad en otros contextos 
institucionales y sociales.
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Imagen 1.  
Trípticos contra la discriminación residencial de Barcelona, Madrid y Valencia.
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4. � Análisis y resultados

4.a. � Perfil sociodemográfico

En el momento de la elaboración de este Libro Blanco se habían 
atendido y acompañado a 86 personas a través de los Puntos de Información 
y Orientación sobre Vivienda y las sesiones de atención y seguimiento 
individualizado. De todas las personas atendidas, el 72,3% son mujeres, 
lo que pone de manifiesto, por un lado, que las mujeres se encargan 
principalmente de buscar recursos para sostener a la familia de acuerdo 
con su rol de cuidadoras y, por otro lado, que se encuentran en mayores 
situaciones de precariedad residencial. 

En relación al origen, destaca que el 81,9% provienen de países de 
Sudamérica; el 8,4% del norte de África; el 4,8% de Centroamérica y el 3,6% 
de África subsahariana. Por lo que respecta a la situación administrativa, 
el 31,9% cuentan con permiso de residencia de larga duración; el 26,8% 
están en situación administrativa irregular; el 22% cuenta con residencia 
temporal; el 9,7% está tramitando el permiso de residencia y el resto 
cuentan con diferentes tipos de visado o son solicitantes de asilo o 
protección intencional. 
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4.b. � Patrones de la vivienda y la discriminación residencial

Los resultados del análisis de la base de datos y las consultas diagnóstico 
permiten visualizar la importancia de la discriminación sociocultural en el 
acceso a la vivienda. El 51,8% de las personas entrevistadas declararon 
haber sufrido algún tipo de discriminación residencial y el 6,0% declaró que 
no lo sabe o prefieren no contestar. En este sentido, se observa que los 
principales motivos de la discriminación residencial son, por orden de mayor 
a menor incidencia, la nacionalidad, los/las menores a cargo y el origen. 
También, aparecen otros motivos son la racialización, la edad y la condición 
socioeconómica, seguidos del aspecto, el habla, el sexo y la religión. 

Gráfico 1. Motivos de la discriminación residencial. 

También se identifican las principales prácticas discriminatorias. Para 
diferenciar aquellos casos más explícitos de aquellos que se presentan de 
forma encubierta, se denomina: por un lado, discriminación directa a acciones 
abiertamente discriminatorias como “no te alquilo porque eres extranjero/a” 
y, por otro lado, discriminación indirecta a prácticas aparentemente neutras 
como “no te alquilo porque te falta documentación” (el pasaporte sirve para 
alquilar). En coherencia con otros estudios sobre la discriminación residencial 
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(Provivienda, 2022, 2025), los resultados evidencian que la discriminación 
directa es cada vez menos frecuente, ocultándose bajo otras prácticas 
discriminatorias igual de excluyentes, pero más difíciles de identificar y 
denunciar. En este sentido, se identifica una tendencia hacia la discriminación 
indirecta: el 91,5% de las prácticas discriminatorias que experimentaron 
las personas atendidas son indirectas. Entre las prácticas más habituales se 
encuentran: requisitos excesivos (32,2%), engaños sobre la disponibilidad 
(23,7%), hostilidad del/ de la casero/a (15,3%) y cláusulas abusivas en el 
contrato (11,9%). También, aparecen otras prácticas como no reparar la 
vivienda por su uso normal (3,4%), problematizar el empadronamiento (1,7%), 
uso restringido de zonas comunes (1,7%) y el miedo a la ocupación (1,7%). 

Gráfico 2. Prácticas discriminatorias directas e indirectas.

Sin embargo, aunque más de la mitad de la población migrante pasa por 
experiencias discriminatorias en el acceso a la vivienda, las denuncias por 
discriminación son minoritarias y, del mismo modo, tampoco se desea iniciar 
un proceso de denuncia. Se observa que la denuncia o queja representa un 
4,3% del total de las experiencias discriminatorias, es decir, un 93,5% no 
ha puesto una denuncia o queja. Por otro lado, el deseo de presentar una 
queja o denuncia también es muy bajo, tras la capacitación en derechos 
sobre vivienda y no discriminación: solamente el 10,9% desearía presentar 
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una queja o denuncia o registrar la discriminación en un canal o buzón de 
denuncia. Comparando la frecuencia de las experiencias discriminatorias 
con la frecuencia de las denuncias, se puede observar la incidencia de la 
infradenuncia: la mitad sufre discriminación y solo denuncia/denunciaría una 
persona de cada diez. Las víctimas de discriminación residencial son excluidas 
en el acceso a la vivienda y, además, la herramienta legal para proteger la 
igualdad de oportunidades de todas las personas tampoco es accesible. Esto 
supone un grave problema tanto para registrar como para actuar contra el 
problema de la discriminación residencial.

El impacto de la discriminación residencial se relaciona con la precarización 
del acceso a la vivienda. Estas prácticas fomentan la exclusión social de la 
población migrante y estos procesos de denuncia dificultan la respuesta 
y reparación de la exclusión sociocultural. En este sentido, se detecta una 
desigualdad estructural y relacional entre el acceso a la vivienda y la no-
discriminación, entre los requisitos de los/as propietarios/as e inmobiliarias 
y las identidades de la población española. Todo ello, también repercute en 
la situación de la vivienda. El régimen de tenencia mayoritario es el alquiler 
de habitación (36,1%) y el alquiler de toda la vivienda (27,7%), seguido por 
la cesión de manera gratuita por organizaciones, instituciones o empresas 
(9,6%), la cesión por familiares o amistades (7,2%) y el sinhogarismo (4,8%). 
Además, este régimen de tenencia se acompaña por la desprotección legal 
del subarrendamiento y la carencia de contratos formales de alquiler: el 4,3% 
de los casos registrados cuenta con un contrato de subarrendamiento y el 
43,5% no cuentan con un contrato de alquiler. Aunque se puede considerar 
la figura jurídica del contrato verbal (14,5%), solamente el 31,9% cuenta 
realmente con un contrato de alquiler formalizado. Cabe señalar que, aunque 
había personas interesadas en la compra de una vivienda, no se ha registrado 
ningún proceso de compra o hipoteca en la base de datos.
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Gráfico 3. Contrato de vivienda.

 

La situación socioeconómica también refuerza las situaciones de exclusión 
social. Casi el 53,8% de los casos se encuentra por debajo del IPREM. Además, 
la mitad de las personas viven con personas a su cargo, lo que supone una 
carga económica aún mayor. La precariedad económica se combina con la 
situación administrativa y el empadronamiento. Solamente el 31,9% de 
la población atendida tenía residencia de larga duración, seguida por la 
irregularidad con un 26,8% y la residencia temporal con un 22,0%. Tanto la 
situación administrativa como el empadronamiento son puertas de acceso 
a derechos y servicios públicos. El empadronamiento también atraviesa un 
proceso de precarización para la población migrante: el 80,2% está inscrita, 
frente un 13,3% no inscrita y un 4,8% que no sabe o no contesta. Además, 
estas estadísticas no dejan traslucir otras vulneraciones de los derechos 
que afectan a las personas migrantes, como la prohibición de algunos/as 
caseros/as a empadronarse o, incluso, el cobro por empadronarse. Estas 
prácticas derivan en que muchas personas migrantes buscan otras formas 
de empadronamiento basadas en las redes de apoyo, con las dificultades y 
riesgos que implica. 

La situación administrativa y las dificultades para empadronarse imposibilita 
a muchas personas acceder a recursos y servicios públicos que fomenten la 
mejora socioeconómica y habitacional. Esto repercute en el acceso a la vivienda 
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y la infradenuncia de la discriminación residencial, empujándolas hacia las 
redes de apoyo informales y reforzando la desconfianza institucional. Además, 
incluso más allá de la nacionalidad, la situación administrativa o contar con el 
empadronamiento, las personas migrantes con permiso de residencia también 
sufren discriminación residencial, es decir, aún con la documentación en regla 
también pueden sufrir un proceso de racialización asociado a la exclusión social, 
económica y residencial. 

Gráfico 4. Empadronamiento.

4.c. � Demandas sobre el acceso a la vivienda

La base de datos del SIAM-DVPM también registra las principales consultas 
y demandas de las personas atendidas. Las preocupaciones más extendidas 
son el acceso a la vivienda (34,8%) y la información sobre recursos y ayudas 
(23,7%), seguidas por la capacitación de derechos de personas inquilinas 
(8,6%), el empadronamiento (8,1%), el contrato de la vivienda (5,6%) y los 
abusos y/o incumplimientos contractuales (5,1%). Lógicamente, la principal 
preocupación es facilitar el acceso a la vivienda y la segunda preocupación es la 
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formación en derechos como personas inquilinas. Ambos pilares representan 
las necesidades de la población que, como se ha visto, se encuentra frente 
a una crisis de vivienda y una proliferación de la discriminación residencial 
que pauperiza sus derechos para acceder a la vivienda y a la igualdad de 
oportunidades y no-discriminación. 

También, se han registrado otras consultas interrelacionadas con el acceso 
a la vivienda. Cuestiones comentadas anteriormente también aparecen aquí: la 
situación de vulnerabilidad (27,8%), la extranjería y/o la nacionalidad española 
(27,8%), el asesoramiento y/o la orientación laboral (18,1%), la situación de 
violencia de género (9,7%), el asesoramiento en materia de familia (4,9%), 
el apoyo a los cuidados (4,2%) y los retrasos en las tramitaciones (3,5%). El 
acceso a la vivienda y la discriminación residencial representa las consultas 
y estrategias de la población. Tanto el acceso como la discriminación son 
cuestiones cruzadas por la interseccionalidad donde también se debe 
atender paralelamente la exclusión social causada por motivos documentales/
institucionales, laborales y de género, entre otros.

Gráfico 5. Consultas sobre vivienda.

En conjunto, las estrategias implementadas se orientan a mejorar el acceso 
a la vivienda mediante la capacitación en derechos y el acompañamiento 
jurídico. En este sentido, el SIAM-DVPM juega un papel clave puesto que 
ofrece sesiones de asesoría jurídica a las personas interesadas —el 72,3% 
de la población atendida manifestó interés en recibir asesoría jurídica— 
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para orientarlas en las consultas directa o indirectamente relacionadas con 
su situación residencial. Por otro lado, considerando el grado de exclusión 
social en el que se encuentran las personas atendidas, solamente el 15,4% 
es beneficiario/a de algún tipo de ayuda relacionada con la vivienda. Esto se 
debe, en parte, a la situación administrativa, ya que, como se ha mencionado 
anteriormente, limita el acceso a diferentes servicios públicos y ayudas. De 
esta forma, la combinación entre capacitación, asesoría jurídica y acceso a 
ayudas para el acceso a la vivienda construye un camino contra la precarización 
y la discriminación directa e indirecta que dificultan el derecho a la vivienda. 

Junto con los resultados de la base de datos, están los datos recogidos 
durante el acompañamiento y seguimiento de los casos. Estos datos ayudan 
a visualizar el impacto del SIAM-DVPM y también a identificar las necesidades 
y utilidad de los recursos disponibles de vivienda. En este sentido, a raíz de 
la información obtenida en el marco de los PIOV, las entrevistas diagnóstico 
y sesiones individualizadas y los procesos participativos, se ha detectado que 
la discriminación residencial se relaciona con la situación administrativa y 
económica. En este sentido, las asesorías jurídicas y la derivación a programas 
de orientación laboral han jugado un papel esencial. Además, también se 
realiza un asesoramiento socio-jurídico en situaciones de vulnerabilidad 
residencial a mujeres supervivientes de violencia de género acompañado de 
la derivación a recursos de atención especializados.

De forma complementaria a la capacitación sobre derechos y recursos, 
la asesoría jurídica se constituye como un espacio en el que reforzar el 
ejercicio de derechos. A través de estas sesiones se revisan cláusulas del 
contrato de alquiler y se ofrece orientación sobre cómo proceder frente 
cláusulas abusivas; se resuelven dudas vinculadas al empadronamiento; y 
se da orientación y acompañamiento en la implementación de estrategias 
contra la discriminación residencial, entre otras. Este proceso de refuerzo 
de capacidades facilita la activación y el ejercicio de los derechos, al mismo 
tiempo que otorga asesoramiento para el acceso a recursos. 

En coherencia con los resultados expuestos, durante los procesos 
participativos, las preocupaciones manifestadas por las y los participantes 
se enfocan en los recursos para el apoyo a la vivienda, seguidas por la 
capacitación de herramientas sociojurídicas y la identificación de derechos 
vulnerabilizados. Del mismo modo, se reclama la activación de mecanismos y 
protocolos de no-discriminación residencial con una aplicación real. En otras 
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palabras, el diálogo y demandas están orientadas a, por un lado, la necesidad 
de aumentar los apoyos habitacionales debido a la saturación de la demanda 
y, por otro lado, la mejora de los sistemas de control contra los abusos y la 
discriminación de propietarios/as e inmobiliarias. Todo ello, se mezcla con 
una desconfianza institucional por las contradicciones derivadas, primero, 
de la crisis de vivienda, los recursos disponibles y el derecho a la vivienda 
y, segundo, del abandono institucional del mercado de la vivienda y de las 
políticas y mecanismos contra la discriminación residencial.

Finalmente, el trabajo en red y los canales de derivación establecidos con 
otras entidades, ha puesto de manifiesto, además, de la escasez de ayudas 
y recursos de vivienda accesibles y no saturados —especialmente para 
personas migrantes en situación administrativa irregular— la falta de apoyos 
y desprotección institucional frente a la discriminación residencial. En este 
contexto, resulta evidente la necesidad de desarrollar soluciones indirectas 
ante los procesos de exclusión social y residencial vinculados a la racialización 
del colectivo migrante y a la discriminación residencial.
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5. � Conclusión

5.a. � Discriminación residencial, situación administrativa y pre-
carización

El análisis de los datos recogidos a través de la implementación del proyecto 
piloto SIAM-DVPM en Barcelona, Madrid y Valencia pone de manifiesto la 
estrecha relación entre la situación administrativa, la discriminación y la 
precarización residencial que afecta a gran parte de las personas migrantes, 
especialmente a las mujeres y mujeres con hijos/as. 

Más de la mitad de las personas atendidas declararon haber sufrido 
algún tipo de discriminación residencial, siendo los principales motivos la 
nacionalidad, tener menores a cargo y el origen étnico o racial. El 91,5% de las 
prácticas registradas son de discriminación indirecta, evidenciando un proceso 
de “sofisticación” del racismo inmobiliario que utiliza formas aparentemente 
neutras e interpone barreras específicas a la población migrante. Esto se 
traduce en la exclusión sistemática de las personas migrantes y racializadas 
del mercado formal de vivienda. 

La situación administrativa tiene un papel central en la ecuación. Alrededor 
del 27% de las personas atendidas se encontraba en situación irregular, lo 
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que les dificulta el acceso al mercado inmobiliario formal y las excluye de los 
programas públicos de ayudas y recursos para la vivienda o vivienda pública y 
social. Sin un permiso de residencia es imposible tener un contrato de trabajo 
que es uno de los requisitos imprescindibles que exigen las inmobiliarias y 
los/as propietarios/as para firmar un contrato de alquiler. 

El resultado de este entramado es la precarización residencial. Solo el 
31,9% de las personas atendidas cuenta con un contrato formal de alquiler, 
mientras que el 43,5% no tienen contrato y el 4,3% tienen contrato de 
subarriendo. A ello se le suma que gran parte de las personas atendidas están 
en régimen de alquiler de habitación (36,1%) lo que muchas veces se vincula 
con situaciones de hacinamiento, restricciones de uso de las zonas comunes, 
privación del uso de calefacción, aire acondicionado o ventiladores, entre 
otras. 

A todo ello se suma que las propias políticas públicas de vivienda 
reproducen formas de exclusión hacia las personas migrantes. Los requisitos 
administrativos para acceder a ayudas al alquiler o programas de vivienda 
pública —como contar con permiso de residencia, acreditar varios años de 
empadronamiento o disponer de ingresos regulares y demostrables— dejan 
fuera a una gran parte de la población migrante, especialmente a quienes se 
encuentran en situación administrativa irregular o con empleos informales. De 
este modo, quienes más necesitan apoyo para acceder a una vivienda digna 
son precisamente quienes quedan fuera del sistema de protección. Esta 
exclusión institucional refuerza las desigualdades estructurales y perpetúa 
la precariedad habitacional, consolidando un modelo que discrimina tanto 
desde el mercado inmobiliario como desde las políticas públicas.

5.b. � Nueva metodología: SIAM-DVPM

La nueva metodología que introduce el presente proyecto SIAM-DVPM 
demuestra la posibilidad de articular un sistema integral de información, 
asesoramiento y monitoreo orientado a paliar la discriminación residencial 
y trabajar en la línea de garantizar el derecho a la vivienda de la población 
migrante. Su particularidad es el enfoque integrado de herramientas de 
registro estandarizadas, un mecanismo de orientación sociojurídica y un 



55

plan de actuación vivo, capaz de adaptarse a las necesidades de cada 
situación personal. Esta metodología no solo permite identificar patrones 
de discriminación residencial, tanto formas directas como indirectas, sino 
también activar itinerarios de acompañamiento y detectar otras posibles 
necesidades de intervención. 

Uno de los elementos principales del proyecto es su escalabilidad. 
La estructura del formulario de registro, el sistema de seguimiento y los 
materiales de capacitación permiten replicar el modelo en otros territorios, 
instituciones y servicios públicos, incluyendo oficinas de vivienda, servicios 
de acogida o áreas de inclusión. Sin embargo, esta adaptabilidad requiere 
atención en algunos aspectos: 

—	 Falta de recursos especializados, existe una carencia de recursos 
y servicios especializados en materia de vivienda, de igual forma 
herramientas y técnicas para detectar, registrar, analizar y acompañar 
los casos de discriminación residencial.

—	 Distribución a diferentes niveles de las competencias en materia 
de vivienda, genera dificultades para coordinar intervenciones y 
protocolos estandarizados, ya que cada administración cuenta con 
sus propias formas de actuar y requisitos, lo que complica el trabajo 
conjunto o puede dar lugar a duplicidad o vacío de funciones.

—	 Desprotección de la estructura del mercado del alquiler, caracterizado 
por la escasez de vivienda asequible, precios elevados, desigualdades 
en el acceso o la desprotección frente a la infravivienda, subarriendos 
o alquileres sin contrato formal. 

—	 Carencia de recursos residenciales, esto limita la capacidad 
de ofrecer alternativas a las personas migrantes que enfrentan 
situaciones de exclusión residencial, condiciones de acceso abusivas 
o discriminaciones.

—	 Desconfianza institucional, esta desconfianza se convierte en un 
obstáculo adicional para la participación de la población migrante. 
Asociada habitualmente a experiencias previas de discriminación 
o desprotección frente a las instituciones, generando reticencia 
a denunciar abusos o discriminaciones. Para poder superar esta 
situación, además de capacitar a las personas y mejorar los canales 
de información y orientación, también hay que establecer relaciones 
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de confianza y espacios seguros para ofrecer un acompañamiento, 
que permita que las personas migrantes perciban a las instituciones 
como garantes de sus derechos residenciales.

Esta metodología muestra la importancia estratégica de fortalecer la 
cooperación y el trabajo en red con el tercer sector. Las entidades sociales, 
por su cercanía a la población migrante y población más vulnerable, así como 
su capacidad de acompañamiento, son una conexión esencial para detectar 
casos de discriminación residencial, generar confianza e intervenciones 
continuadas. Integrar los diferentes conocimientos y realidades con 
herramientas estandarizadas como el SIAM-DVPM crea un marco de trabajo 
en red que incrementa el impacto del diagnóstico socio-residencial evitando la 
duplicidad de procesos. Para afianzar esta sinergia, es imprescindible fomentar 
la coordinación interinstitucional, ampliar canales de derivación y establecer 
protocolos conjuntos que faciliten la respuesta a las necesidades detectadas.

Por otro lado, es esencial incentivar el ejercicio de derechos y la 
denuncia de la discriminación residencial, para ello además de informar 
y capacitar a las personas para que detecten las discriminaciones, también 
se requieren sistemas accesibles de protección, canales de reclamación o 
queja simplificados, asesoramiento jurídico y dispositivos que minimicen los 
riesgos y las revictimizaciones para las personas migrantes; para combatir 
la infradenuncia que caracteriza la discriminación residencial. La aplicación 
del SIAM-DVPM muestra que cuando se reducen las barreras burocráticas 
y se acompañan los procesos aumenta la disposición a registrar situaciones 
discriminatorias. 

Finalmente, los datos del proyecto señalan la necesidad de incrementar 
los recursos residenciales, especialmente para personas en situación 
administrativa irregular, con menores a cargo o afectadas por subarriendos 
informales. La falta de alternativa habitacional fuerza a aceptar condiciones 
abusivas y dificulta la denuncia al vulnerabilizar todavía más a las personas en 
estas situaciones. En este contexto, es primordial asegurar derechos básicos, 
como el empadronamiento o el empadronamiento especial, en los casos que 
se requiera, para facilitar el acceso a servicios sociales y diversos recursos de 
asistencia social y evitar situaciones de sinhogarismo encubierto. Garantizar 
el padrón accesible, seguro y no condicionado al contrato de alquiler es 
indispensable para avanzar hacia un sistema de protección inclusivo. 
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La metodología SIAM-DVPM es replicable en otros territorios, su ampliación 
permitiría mejorar la detección de casos discriminación residencial además 
favorecería la cooperación en el tercer sector, así como la defensa de los 
derechos en torno a la vivienda y denuncia de discriminaciones. 

5.c. � Desviaciones: población migrante nacionalizada, raciali-
zación, mecanismos de control y denuncia

Durante la ejecución del proyecto se han identificado algunas desviaciones 
que se detallan a continuación, junto con sus causas y las medidas adoptadas 
para garantizar la correcta implementación del proyecto.

El proyecto tiene como población objetivo a personas migrantes, 
extracomunitarias y que no están bajo programas de protección internacional 
o asilo. Sin embargo, durante la ejecución se ha recibido una alta demanda por 
parte de personas migrantes nacionalizadas, bajo programas de protección 
internacional o asilo y, en menor medida, de personas autóctonas. Esto se 
debe a que la problemática de acceso a la vivienda es una cuestión transversal 
que nos afecta a todas independientemente de la situación administrativa o la 
fase del proceso migratorio en el que una se encuentre. En este sentido, cabe 
tener en cuenta la diversidad y complejidad de las trayectorias migratorias, 
que no siempre se ajustan a las categorías administrativas previstas en el 
diseño inicial del proyecto. Se han identificado dificultades compartidas en 
el acceso a la vivienda por parte de las personas migrantes y por personas 
racializadas, independientemente de su estatus legal o documental. En el caso 
de personas españolas racializadas también son víctimas de discriminación 
residencial y, sin embargo, no están sujetas de ser beneficiarias de este 
proyecto. 

Ante esta situación, se ha decidido, según las capacidades humanas 
y materiales del equipo y sin comprometer la correcta implementación del 
proyecto, brindar atención a todas las personas solicitantes del recurso. Para 
ello, se ha establecido un proceso de selección en el que se da prioridad a 
las personas que cumplen con el perfil del proyecto —personas migrantes, 
extracomunitarias y que no están bajo programas de protección internacional 
o asilo. Se están realizando sesiones informativas, de sensibilización y 



58

capacitación con personas migrantes con otras trayectorias y estatus jurídicos, 
así como con personas autóctonas. Esta medida ha permitido dar respuesta 
a una demanda real del territorio y ha enriquecido la intervención, aportando 
nuevos elementos de análisis sobre la relación entre migración, estatus legal y 
acceso a la vivienda.

A pesar de que el proyecto centra la intervención en la información, 
asesoramiento y monitoreo de las discriminaciones en el acceso a la vivienda 
para la población migrante, durante la implementación del proyecto se observa 
un escaso registro de discriminación por parte de las personas atendidas a 
través de los Puntos de Información y Orientación sobre Vivienda. Esto se debe 
a: por un lado, a la normalización de las situaciones de violencia y discriminación 
que experimentan las personas atendidas que en muchos casos no reconocen 
estas situaciones como violentas o discriminatorias; y, por otro, a que en 
la gran mayoría de los casos en los que sí reconocen haber sido víctimas de 
discriminación y/o violencia, no quieren entrar en procesos de notificación o 
denuncia de los casos debido a una falta de confianza en las instituciones y en 
los procesos de reparación, así como por miedo a posibles represalias. 

En este sentido, la intervención se ha reorientado hacia acciones de 
sensibilización sobre la discriminación residencial en las que se ha capacitado 
en el derecho de igualdad de trato y no discriminación y el derecho a la 
vivienda, se han socializado herramientas para la detección y recogida de 
pruebas y se han dado a conocer diferentes canales de notificación y denuncia. 
Todo ello ha contribuido a empoderar a las y los participantes, facilitando el 
reconocimiento y la denuncia de posibles vulneraciones de derechos que 
puedan enfrentar en un futuro. 

En último lugar, se ha ampliado el enfoque de las sesiones de asesoría 
jurídica incorporando una mirada interseccional sobre la vulnerabilidad 
residencial en la comunidad migrante. El perfil de las personas beneficiarias 
de este proyecto —mayoritariamente personas migradas, muchas de ellas 
en situación administrativa irregular— ha influido en que, en muchos casos, 
estas sesiones se centren en aspectos relacionados con la Ley de Extranjería, 
los distintos procesos de regularización administrativa y la orientación y 
asesoramiento en materia de derechos laborales. 

Esta adaptación no supone una desviación del objetivo principal del 
proyecto, sino una respuesta necesaria a las realidades urgentes que 
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atraviesan a las personas beneficiarias. En muchos casos, consolidar derechos 
básicos como la documentación o el acceso a un trabajo digno es un paso 
imprescindible para garantizar el derecho a la vivienda. Con todo, estas 
medidas permiten que el proyecto se mantenga fiel a su objetivo de abordar 
las discriminaciones en el acceso a la vivienda, reconociendo que este acceso 
está profundamente condicionado por otras dimensiones de la vida de las 
personas migrantes. 
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7.  Anexo
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Imagen 2.  
Trípticos sobre vivienda y derechos de Barcelona, Madrid y Valencia.
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Imagen 3.  
Trípticos sobre ayudas y recursos públicos  

de la vivienda de Barcelona, Madrid y Valencia.
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Imagen 4.  
Trípticos sobre ayudas y recursos privados e información de interés  

de Barcelona, Madrid y Valencia
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Imagen 5.  
Cláusulas abusivas más comunes. 
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Imagen 6.  
Captura de la presentación en las mesas de diálogo.
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Tabla 1.  
Tabla de recursos en Madrid.
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Tabla 2.  
Tabla de recursos en Barcelona.
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